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PRECIOS DE INSERCION

Los ediotoB y anuncios oficiales y pat* 
ticolarcB pue sean de pago, satisfarán onco 
céntimos de peseta pon p* tanna, y los 
anuncios judiciales, a rasón de tmbo oéu* 
timos de peseta también pon pananna 
debiendo los interesados acreditar antes 
déla publicación por medio de la corres
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla de fon- 
doB proTinoiales, sin cuyo requisito no se 
nsettor&n.

Por tMo.g^séP.. ». ». O • ' •
Pee so^asKSoaa. , l»*80 , »p
Per ao sBoo. . . . . • • WW * 

ífúnwiós speitoa, 0*1$ pesetas cada uno
de la provincia de Logroño

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeroiones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno da provincia.

Xias leyeS' obligarán en’ la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorios de 
Africa, S^iptoa a legislación peninsular a loa yeinta dias de su prommgaoión en 

ellas no se dispusiere otra cosa.
Me entiende hecha la y romo I? ación sí «í& en qnítemtna 1» lassrelóu í» la Ley 

. «jhss Î 01 p^tgs.CMl),. .

8B PDBLÏOA LOa MABTBB. JUEVES T SÁBADOS

FRgaiOyKO OOKOERTADO

So suscribe su ia CoutadUTía ds la Exema. Diputación Provincial,
El pago de la ausorinclóa es Rdolajiíiaáo; por lo tanto sólo 4e atenderán la» sus 
ripclones que rengar. aeompa£a0« de su Importe,díbltndo haoirlo loe de 1 sen 
da la Oapi'ínÉ por csdlo dalíbrauRu del Tesoro, Giro Postal o letra da (dolí 
bro.

FWiíNCIA DRt DB BÍNISTBOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vio* 
tona Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
impártante salud.

(Oacela 18 de octubre)

en poder de la citada Junta para 
acreditar su derecho o mejor con- 
cepíuación, las expresadas Autori
dades locales deberán admitirlos 
y darles seguidamente el corres
pondiente curso a la repetida Jun
ta, para que en ella surtan los 
efectos que procedan.

De Real orden lo participo a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid a 11 de Octubre de 1929.
MARTINEZ ANIDO 

Señores....

vacantes, o en escrito elevado a 
los Presidentes de las Diputacio
nes o a los Alcaldes de los Ayun
tamientos cuya Secretaría se haya 
de proveer, en el primer caso, en 
una sola solicitud pueden pedir 
las vacantes existentes en la mis
ma provincia, y en el segun io, se 
dirigirán por separado a cada uno 
de los Presidentes de las Corpora
ciones provinciales o municipales

8.° Solamente será obligatorio 
para tomar parte en este concurso 
acreditar que el intereaadô perte
nece ai Cuerpo de Secreti ríos de 
Ayuntamiento de primera catego
ría, con referencia a las disposi
ciones que menciona el número 
5.° de esta Real orden, sin perjui
cio de que los que soliciten las Se
cretarías de Diputaciones vacan
tes y no desempeñen este cargo,

en que esté vacante el cargo de I justifiquen ante la Corporación
que se trata. I necesariamente su cualidad de

ADMINISTRACION CENTRAL
2543

Ministerio de 
la Gobernación

REAL ORDííN
Excelentísimo Seflor: Vista la 

comunicación dirigida a este Mi-

2542 
limo. Sr.: Hallándose vacantes 

diferentes Secretarías de Ayunta
miento de primera categoría y de 
Diputaciones provinciales.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.** A partir de la publicación 
en la >Gaoeta de Madrid>, y du 
rante el plazo de treinta días há-

5.« Los Gobernadores ante los i Letrado, pudiendo los concursan- 
que se presente las preoiptadas I tos alegar los méritos que en ellos 
instancias, al terminar 1 plazo | concurran y de presentar los de
que se otorga parale presentación | cumentos acreditativos de los mé- 
de las mismas, cómunicarán a ca- | ritos especiales que aleguen.

biles, queda abierto concurso pa- 
nisterio por el excelentísimo se- I cubrir las Secretarías vacantes 
flor General Presidente de la Jun- | Ayunta.miento de primera ca

tegoría y de Diputaciones provin
ciales, que figuran en la relación 
adjunta.

ta Calificadora de Aapirantes a
destinos públicos, en la que ma- | 
nifiesta ser objeto de repetidas a

reclamaciones el hecho de que । 
por algunas Autoridades locales * 
se oppnen dificultades para admi
tir y cursar a la Junta certificados 
que acompañan a sus peticiones 
los interesados que acuden a los 
concursos, interpretando errónea- 
mente determinados preceptos re
glamentarios, que no son las ex
presadas Autoridades locales las 
Ifeimadas a calificar, sino la pro 
pia Junta a la que se dirigen, y 
precisando que tales hechos no 
se repitan, en evitación de los 
perjuicios que a los interesados

V ¡se les ocasionan.
n, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se comunique a 
íi)8 señores Gobernadores civiles, 
para que por éstos se haga saber 
a todas las Autoridades locales, 
que en lo sucesivo, cuando las cla
ses e individuos licenciados del 
Ejército o Marina soliciten desti 
nos de los anunciados por la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos y ¿compañeu a 
sos solicitudes cualquier çertifioa- 
4o que ellqs pptipaen debe obrar

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los señores que per
tenezcan al Cuerpo de Secretarios 
de la indicada categoría, incluidos 
en el Escalafón de su clase, según 
el artículo 20 del Reglamento' de 
25 de Agosto de 1924 y Reales de
cretos de 16 de Septiembre de 
1925 y 6 de Abril de 1927.

3 .® Para solicitar las plazas de 
Secretario de Diputaciones que 
están vacantes, y que se provee
rán por ei presente concurso, los 
aspirantes,.además de figuraren 
el Cuerpo de Secretarios de pri
mera categoría, tendrán que acre
ditar de modo fehaciente que po
seen el título de Abogado, a no

da uno de los Ayuntamientos in
teresados relación circunstancia
da de los individuos que hubieren 
solicitado la respectiva Secretaria 
añadiendo, respecto a los aspiran
tes, las cirounstincias que aparez
can en el Escalafón provisional 
del Cuerpo de Sacretarios de 
Ayuntamiento respecto de cada 
una, de conformidad con los pre
ceptos de la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1925, o bien en la 
de 30 de Marzo de 1927, publican
do la relación de opositorea apro
bados, y respecto de los que no 
figuren ni en una ni en otra de las 
precitadas disposiciones y no 
conste su cualidad de Secretario

9.® Terminado el plazo que se 
concede para la presentación de 
instancias y remitidas por el Go
bierno civil a los Ayuntamientos 
y Diputaciones respectivos la rela
ción circunstancial de los solici
tantes que en el Gobierno hayan 
presentado su instancia, será con
vocado el Pleno de la Corporación 
respectiva a sesión extraordinaria 
a fin de proceder a designar regla
mentariamente entre los concur^ 
santés el que haya de desempeñar 
la Secretaría, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno civil y a 
esa Dirección general de Adminis
tración de la designación hecha, 
con remisión de certificación del

reclamarán los oportunos datos a acta, cuyo documentó deberá estar
la Dirección general de Adminis
tración de este Ministerio.

6.® De igual modo y luego de 
transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, las Corporacio
nes, por conducto de sue respecti
vos Presidentes, comunicarán a 
los Gobernadores civiles respecti
vos los nombres y circunstancias 
que concurran en los aspirantes 
que hubieren solicitado directa
mente, ante las Corporaciones ci
tadas, tomar, parte en el presente

ser que en la actualidad sean Se- | concurso.
cretarios de Corporación provin- | 7.® Las dudas que puedan sur-
cial, a tenor de lo dispuesto en el | gir, tanto en los Gobiernos civiles 
artículo 19 del Reglamento de 22 J como en las Corporaciones res
de Noviembre de 1925. I pectivas, sobre la capacidad o cir

4.® Los concursantes podrán | ounstancia de loa solicitantes, de- 
solicitar las vacantes que se enu- j beráu consultarse a esa Dirección 
meran a continuación, bien en i general de A ministración, que 
instancia dirigida al Ex-^elentísi- j las resolverá coa vista del expe- 
mo Señor Gobernador civil de la | diente personal de cada interesa- 
provincia a que correspondan las do.

en el Ministerio en el plazo máxi
mo de treinta días, a contar desde 
que termine el marcado para re
cibir las solicitudes.

10. El concursante designado 
por el Pleno de la Corporación 
respectiva para ocupar la Secreta
ría vacante en la misma, tomará 
posesión del cargo dentro del pla
zo de treinta días, que las dispo
siciones legales vigentes le conce
den, acreditando previamente ante 
la Presidencia de la Diputación o 
de la del Ayuntamiento por medio 
de los certificados oportunos, que 
observa buena conducta moral y 
de que no está procesado; de cuya 
posesión, cumplidos que sean loi 
requisitos antes mencionados, de- 
bvíán asimismo las Corporaciones 
dar cuenta seguidamente a la Di
rección general de Administración 
civil y al Gobierno civil respecti
vo.
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11. En el caso de que las pre
citadas Corporaciones dejen trans
currir los plazos legales sin resol
ver el concurso, en el de que 
acuerden no resolverlo o en el de 
que haga un nombramiento ilegal, 
se las considerará decaídas defini
tivamente en su derecho, y de con
formidad con lo taxativamente dis
puesto en el artículo 28 del Regla
mento citado procederá sin demo
ra a elevar las relaciones, docu
mentos presentados por los solici
tantes y certificaciones de los 
acuerdos que hayan adoptado a 
este Ministerio para que por el mis
mo se baga el nombramiento del 
conqursante al que asista m^Jor 
derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

12. De conformidad con lo dis
puesto^ ep ehartíoulo 27 del Regla
mento aludidp, el concursante que 
renuncie tres veces a,una Secreta
ría perderá el derecho de concur
sar vacante durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

13. Si un concursante fuese de
signado simultáneamente para dos 
o más Secretarias, deberá optar 
por una de ellas en el término de 
cinco días, a contar desde la pu
blicación de su nombramiento en 
la Gaceta comunicando la opción 
al Ayuntamiento en que haya sido 
elegido y a esa Dirección general 
de Administración; en cd caso de 
que un Secretario designado para 
más de una Secretaría no ejercita 
ra su derecho de opción dentro 
del piazo que se cita, se entenderá 
qup,prefiere la Secretaría de ma
yor sueldo o la del Ayuntamiento 
de mayor número de habitantes 
en agualdad de retribución^

14. ,t Los Ayuntamientos, a la 
vez que eleveh a esa Dirección ge
neral la certificación acreditativa 
del noaábramiento dei Secretario 
designado remitirán una lista apro
bada por el Pieno, en la que colo
carán a todos I09 demás concur- 

' gantes ;por el orden de mayor a 
menor preferencia que acuerde la 
Corpóración, ocn el fin da que ese 
Centro, en el caso de que no tome 
posesión el elegido, proceda a de
signar otro de los solicitantes, evi- 
tando así la demora que sufren los 
concusos en la actualidad.

15. La tqma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia to
tal al resto de Us plazas concursa
das, y si el designado estuviera 
sirviendo en propiedad en otra 
Secretaría, al tomar posesión de 
la nueva deja vacante inmediata 
mente la que desempeñaba. <

16. Los Gobernadóres civiles 
daráñ’las órdenes oportunas para 
que se inserté esta soberana dis- 
pósición en el Boletín Oficial de la 
provincia de su mando y los Pre
sidentes de las Corporaciones mu
nicipales y provinciales cuidarán 
asimismo de la publicación del 
anuncio á que hace referencia el 
párrafo último del artículo 22 del

Reglamento orgánico de 23 de « Provincia de Toledo.
Agosto de 1924. '^^^;|B.000.

Lo que de-^RAí^l o ( dita pongp^e^ 
conocimiento de V. J. efeeths 
oportunos. Dio.s guardé a V I. mu-

¿ cho8 años. Madrid 11 de Octubre 
j de 1929.
’ MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Admi
nistración.

5 RELACIÓN QUE SE CITA

j Provincia de Albacete.—Capital, 
' (Ayuntamiento), 10.000 pesetas; 

Alcaraz, 5.000; El Bonillo, 5.000.
Provincia de Alicante.—Casta

lia, 6.000; Dénia, 6000.
Provincia de Almería. — Garru

cha, 5.000.
Provincia de Badajoz.—Herre

ra de Duque, 5.030; Puebla de Al
cocer, 5.000.

Provincia de Baleares.—San Jo
sé Ibiza, 5.000.

Provincia de Burgos.—Diputa
ción, 10.000 pesetas; Salas de los 
infantes, 5.000.

Provincia de Cádiz.—Chipio- 
na, 5.0ÚÜ; Salnnc«r do Barrara oda, 
8.000; Trebujena, 5,000.

Provincia de Castellón.-4Luoe< 
na del Cid, 5.000; Morelia, 6.000; 
Onda, 5.000.

Provincia de Córdoba.—Bena- 
mejh, 5.000; Doña Men cía, 5.000; 
Fuente Palmera, 5 000.

Provincia de Coruña.—Boquei- 
jón 5.000; Capela, 5.000; Cerceda, 
5000; Eí Pino 5.000; Puerto del 
Són, 6,000 Oza de los Ríos, 5.000; 
Sida, 6.000: Trazo, 5.000.

Provincia de Cuenca. —Cañete, 
5.000.

Provincia de Grenada.—Motril, ■ 
8.000; pendiente recurso Tribunal 
Supremo.

Provincia 
león; 5.000; 
5.000.

Provincia

de HueWa.—Gibra
Villalba <íel Alcor

de Jaén.—Mirtos
7.000; Mengibar, 5.000; Rus^ 5.000; : 
Torreílonjiraeno, 7.000.

Provincia de Lérida.—Sort, ;
5.000. ‘ . V '-a- :

Provincia de Lugo.-Friol, 6.000. I
Provincia deMátága.—ArChido- | 

na, 6.500; Mí jas, 5.000. |
Provincia de Murcia.—Diputa- ? 

ción, 11.000. I
Provincia de Orense.—Barco de i

Valdcorraa, 5.000; Cualedro, 5.000; j
Moutederramo, 5.000; Villardebós, j
5.000. I

Provincia de Oviedo.—Avilés, I
7.100; Mieres, 10 100. |

Provincia de Las Palmas.-Arre-í K, • 
oife de Lanzarote, 5,000. I ““ .<»“«»*"*“ eccionado el

Provincia de Poníevedra.-Go-
lada 5 000 ' I ® numero 2496, por error

Pr’ovmeia de Santa Cruz de Te- de Mu-
nerife.—Cabildo Insular de Hierro r 7’ *" de Leza de Río Leza 
5.000; Puerto de la Cruz, 7.000. ’“í

Provincia de Sevida.-Mu «na f publico en ejle
del Alcor, 5,000; U<r ■ ■ a, 8 00». Î «>«««< ? oporlnnoa

D • j o TV . I eírfcfos.Prov’ncia.de Soria.—Burgo oe | t ¿ io u L , Oamn Knnn I Logroño 18 de oclubre de 1929., n I Ef Gobernador civil interino, Fer-
Provmcia de Teruel.-Oastellote ï nando Valdés.

5.000.

Consue

s fercyíncia de V tencía.—Ah aida 
5.0Ô0;; ‘Ontenient^ ^0; Puzol.^ 
6.000. - 7

Provincia de Vizcaya.-Lequeitio 
5.421; Se8tao, ’7É00í). ¡
;^,Provincia dé ZarSgbza.-Capital 
(Ayuntamiento) 11.000; Ejea de los 
Caballeros, 7.000.
< <7 ^ i&aceta 12 octubre 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
2616 

aoBigftiió ciïii.
circular

El Alcalde de AusejÓ par
ticipa a este Gobieírno que 
con feché 16 dél actual de
sapareció déla citada loca
lidad un perío con síntomas 
de rabia cuyas señas son las 
siguientes: blanco con pin
tas rójas, tamaño recular, 
barbudo y colíp.

Lo qüe se hace público en 
este periódico oficial a fin 

por iqs .autoridades, 
espeéraftñeW dé los pue
blos limítrofes, se adopten 
las convenientes medidas de 
seguridad dando cuenta a 
este Gobierno del resultado 
de las mismas.

Logroño, a 18 de octubre 
deJ929. i

El Gobernador civil inte
rino, Fernando Vaídés Alaiz.

2620
CIRCULAR

Por Real orden de fecha 5 
del mes en cursó, inserta en 

Ja G'aéetá dél día 10, ha sido 
designado para' el ’'cargó de 
Inspector deí Trabajo eíi es
ta provincia, D. Máximo Sa- 
ro Oáno, habiendo instalado 
la oficina en la ça lie .del Mar
qués de Murrieta, pu mero 4 

; bisjéh’ero. ' ; ’
Lo'que se Hace público en 

este periódico 'oficial para 
général c6np*cimiénto y efec
tos oportunos.

Logroño a Í8 de octubre 
de 1929.

El Gobernador civil inte
rino, FernandÓ Valdés Álaiz.

BBOTIFIOÁCION' 2619
En-el «Boleífn Oficiál> de fecha 

17 del aciüái en la relación de pue-

Rêpario General de Uíiiidades, fi

2545
ELECTRieiDAD '

«

Francisco Jaurégui- 
*Jíénii; vecino de Haro, co- 
I móJtdministrador y ^^ode- 
r rado de la Sociedad Vasco 
t Alávesa, ha presentado-en 

este Gobierno Civil una ina- 
tancia pidiendo autorización 
para que se le conceda ex- ’ 
tender una, línea eléctrica 4^ 
alta tensióit dentro ¿eí tér
mino municipal de Haro, 
con objeto de ampliar su ra
dio de acción.

se hace público 
por medio de este periódico 
oficial a los efectos de ío dis
puesto en el artículo 13 del 
Reglamento de 27 de Marzo 
da 1919.

Las reclamaciones en con
tra de lo que se pretende po- 
^án ser presentadas duran
te el plazo de treinta días a 
partir de }a, fecha de publi
cación de este anuncio.

El Proyecto estará de ma
nifiesto durante el plazo fija
do y a las horas hábiles de 
oficina en la Sección de Fo
mentó de este Gobierno Ci
vil.

A continuación se insería 
la nota-extractó dellproyécto 
a que se refiere esManuncio, 

Logroño 15 de Octubre de
a

El Gobernador Civil 
Juan Fabiani y Díaz^^e Cabria

NOTA DE PUBLICACION

Don Francisco Jaureguibéitia, 
vecino de Haro cinuo administra
dor y apoderado déla Sociedad' ; 
Vasco Alavesa solicita autorización 
para extender unáMínea eléctrica 

®lta tensión dentro de}'término * 
municipal de Hsro, con objeto de 
ampiar su radio de acción.

El trazado de esta instalación se 
desarrbl’ará todo él partiendo de " 
uno de jos saltos de la antigua 
Electra de Haro para terminar en ■■ 
el barrio de la estación y en el 
arrabal del Castillo. i

Se efectuarán los cruces siguien-, 
tes: con un camino vecinal, una lí-’ 
nea telegrááca, otro camino veoi- 
nal, uná línea eléctrica a 2.5Q0 vol
tios de don José Montobbio, el río 
T róh y üo canal de desagüe..

Se pide la d claración de utili
dad publica de las obras y la im- 
pos ción de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, so-

cauces y terrenos dé 
domiñíó'públícb, sobre vías y te-

P^bVindiales y municipales 
y 8oí)re -lo8 predios de los párti- 
cuTares.

La corriente del transporte de la 
energía será ait rna trifásica a la 
tetíéión de 4.000 vóltlos y frecuen 
ciá de 50 périódos.

iongitud total de la línea será 
dé Blí’metros, él vano normal en
tré póstes setá de id. él máxi-
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mo de 48 metros para el cruce del 
río lirón. . . _

Los postes serán de castaño d© 
10 metros do longitud de 12 a 18 
centímetros de diámetros en la co- 
güila y 20 a 24 id. en la base.^ j

Los soportes serán de hlcrró 
galvanizado de la usual y 
dimensiones suficientes.

Los aisladores de porcelana pro
bados a ia tensión de 18.000 vol
tios bajo la lluvia de 5 milímetro» 
por minuto con 45 grados de ín- ; 
olinación y 37.000 voltios en seco. ■

Los conductores ?d© cobre elec
trolítico de 3.5 milímetros de diá
metro, en un solo circuito forman- 
dd lbs conductores los vórtice» de 
UÛ triángulo isóscela;*, cuyos lados 
iguales serán de 0.75 metros y el 
tercero de 1,20 id.

Los cruces de caminos y de 
otras líneas se ejecutarán con los 
cuidados reglamentarios y en toda 
la instalación se pondrán las pro
tecciones de ufeb corriente de inte
rruptores automáticos y pararra
yos con resistencias a tierra.

Los propietarios dé las fincas 
afectadas por las instalaciones que 
se proyectan son los siguientes:

^Ayuntamiento de Haro 
. Don Leandro Ardanza
Don Rafael López de Heredia 
Don Desiderio Serrano 
Don José Montobbio 
Doña Patiida Rojo 
Don Gregorio Olaite 
Ayuntamiento de Haro 
Don Cándido Ürrechua 
Don Isidoro García 
Don Pedro Gil
Ayuntamiento de Haro |
Las tarifas que se aplicarán a los | 

consumidores del flúiJo serán, las j 
mismas que ya tiene aprobadas la j
Sociedad peticionaria.

Logroño 5 de Octubre de 1929 
El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa- . 

gola. t

El Ayuntamiento de Arróniz so- » 
licita la concesión del aprovecha
miento con destino al abastecí- í 
miento de dicha villa de un caudal 
de cuarenta y tres decilitros por 
segundo de ^pmpo de aguas deri
vadas del ¡manantial del <Mohno 
de Abajo de Aucin con declara
ción de la utilidad pública del Pro
yecto a loa efectos de las^ expro
piaciones necesarias.

Las obras proyectadas que afec
tan a los términos municipales de 
Auoín, Legaria, Ooo, Etayo, Olejua, 
Villamayor de Monjardín, Barba- 
rin y Arróniz son las siguientes:

Caseta de toma con pozo filtran
te de 1,50 metros de diámetro para 
captación del manantial del <Moli- 
no de Abajo» de Aucín y estación 
elebadora capaz de suministrar el 
volumen diario en ocho horas.

Tubería de impulsión.de 150 mi
límetros de diámetro en 5867 me-

tro8 de longitud h.sU on depósito nes, que ge bella expuesto en la 
de quiebra de presión emplazado citada Secretaría y en el D«P6sito

“ .. , Al í _ T /.rrwAAr. Hnrontft ina horas V
en el Portillo de Olejua. - .

La conducción forzada oon tube- días de referencia, 
ría de 100 milímetros de diámetro j El adjudicatario 
en 5545 metros de longitud. | do dentro de ios

de Logroño durant© la» horas y

queda obliga- 
cinco días si'

formalizar el

I el l‘30 por 100 de pagos del Esta- 
I do, los timbres de las facturas y 
5 el importe de los anuncios.
I Pamplona a 14 do Octubre de 
j 19¿9.
I El Secretario, And és Carramo- 

lino.

El doble depósito regulador de j guientes al en que se le notifique 
doMienloguiotioscúbiocsdecapa- la aljudioación a formalizar el 
oidad emplazado en las iiime lia- oorrespundiente oontrato y a «- 
oiones de la Ermi a de Mendia y j posltar el W Por JOO »» 
las redes de disíribuoión y sanea- 1 sieión en el establecimiento re-

JA I oeptor.
“ Se pr¿tmdc establecer para el | Son de cuenta del adjudicatario 

consumo a domicilio la tarifa de 
1,50 pesetas por metro cúbico con 
mínimun de percepción mensual 
de tres pesetas por vivienda.

Lo que se h ce público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por la reterida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en es
crito dirigido al Exemo. señor Go- 
ber’=ador civil de la provincia den
tro del plazo de 30 días* a partir de 
la fecha de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial.

Zaragoza 30 de Septiembre de 
1929.

Ei Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- 
fiez.

administración de Justicia
2580 

LOGROÑO
Don Jesús Alf irán Taboads, Abo-

gado y secretario del Juzgado

2550 

ta de PUza y Guarnición 
de Pamplona

mención, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 1 
dicen asi;

SENTENCIA
I En la ciudad de Logroño a vein

ticinco de septiembre de mil nove
cientos veintinueve, el señor don 
Martín Norberto Castellanos Sán 
chez Juez de iuí^truoción del partí-

i

I Debiéudo adquirirse por esta 
I Junta los artículos que más abajo 
1 se detallan con destino a los Es

tablecimientos que ee indican, se 
hace público para que cuantos 
deseen tomar parte, puedan hacer 
proposiciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas 
de oficina en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten

do ha visto los autos de juicio ■ 
verbal de faltas procedentes del 
Juzgado municipal de Rivafrecha 
seguido entre partes el Fiscal mu
nicipal, Diego García, Gregorio 
Santolaya y Segundo Pérez Do
mínguez estos vecinos de dicho 
P-blo. por nanos, cuyos autos dencia) todos los uias ^j^ud
de la apelación interpuesta por el 
denunciado contra la sentencia 
dictada por el Juez municipal de

hasta el t de Noviembre iooluslve 
dándose por no recibidas las que 
se presenten posteriormente.

**** I articulosqüese pretende
ADQUIRIR 

[ Para el úe Intend»»®!* d» 
t Pamplona

I Harina extra. .
I Harina para pan de tropa.
I Cebada.
I Paja empacada para pienso.
I Carbón vegetal.
I Para el Depósito de Intendonoi» de

XiOgXOJXO

Harina extra.
Harina para pan de tropa.
Cebada.
Paja para pienso.
Leña para cocinas.
NOTAS.—Las proposiciones se 

harán por escrito dirigidas al Pre- 
si lente, expresando loa precios 
en letF- y acompañando a las mis
mas el ú t mo recibo de la coniri-
bución industrial.

La presentación de una propo
sición lleva consigo la conformi
dad del proponente con todas las 
cláusula» del pliego de condicio- I

2531

h
HARO

n José María Sáenz de Santa 
María e Ibarra, Abogado y Juez
Municipal do esta Ciudad.
Hago saber; Que en méritos de 

Id ejecución de la sentencia firme 
dictada en los autos del juicio ver
bal civil seguidos en este Juzga
do por Don Segismundo Ruiz y 
Raíz, mayor de edad, casado, in- 

¡ dustrial y de esta vecindad contra 
; su convecino don Pedro Bañue- 
í los Peñafiel, también mayor de 
¡ edad, casado e industrial sobre 
’ píígo de mil pesetas, se sacan a 
\ pública subasta por término de 
) veinte días, los inmuebles siguien- 

tese
i ¿a—Una viña de 34 áreas, sita 
i como todas las posteriores en le 
Ï jurisdicción de Briones, en este 

partido, lindante al Norte Valentín 
Ruíz, Este Julio Suso, Oeste Pe
dro Bañuelos y Sur Herederos de 
Vicente Suso, tasada pericialmen
te en 700pesetas.

„ „ . 2.“—Otra viña en el Castillo de
• do Instrucción de esta ciudad y áreas 57 centiáreas, linda al

Norte y Oeste camino, Este Pedro í su partido. , f Nwoo v ______,__
• Doy fe: Que en el rollo del jui- y g^r Melitón Herrero,

cío de faltas de que luego se hará tasada pericialmente en 60 pese
tas.

otra en Los Osarios de la 
misma cí^bida que la anterior y en 
el mismo estado, linda al Norte 
Ensebio Quincoces, Sur ca’ráino. 
Este Deograoias Martínez y Oeste 
Juana García, tasada pericialmen
te en 50 pesetas.

i 4*—Otra en Orizábal de 12
' áreas 48 centiáreas limita al Norte 

Ensebio Quincoces, Sur camino, 
Este Segundo Villate y Oeste Juan 
José Díaz, tasada pericialmente 

i en 125 pesetas.
5 5.a_otra viña en el término de 
! Vigorta de lá misma cabida cuyos 

linderos están señalados al Norte 
I Miguel Suso, y Oeste Castor He- 
1 rrero y Este camino, tasada peri

I cialmente en 60 pesetas.
6.*—Otra viña en Vareta de 10 

R vafrecha y....
Fallo; Que debo condenar y con

deno al denunciado Segundo Pérez

i áreas 48 centiáreas lindando al 
I Norte y Este Félix Castrejana, Sur 

Domínguez » la pena de una pese
ta de multa, indemnizaoión de sie
te pesetas cincuenta céntimos al 
perjudicado Gregorio Santolaya y | 
pago de las costas de ambas ins- I 
táncias, revocando en lo demás la 
sentencia dictada por el Juez mu- |

y Oeste Julián Ruetgas, tasada 
pericialmente en 50 pesetas.

Todas en producción con esea- 
go fruto y faltas de buén cultivo.

Por cuya cantidad se ponen en 
venta, señalándose para el día 
dieciseis del próximo mes de No
viembre a las once en punto de 
su mañana en esta Sala de Au; niciual de Rivafrecha en treinta y í , a

unodeJulioúUimo.Notifiquoeeen I dlenoia sita en la Casa Ayunta- 
leeal forma a las partes librándose miento de esta Ciudad. ®

’ nara ello I» Qrden y testimonios S la Paz, número uno, adv.rtiéndo- 
f para eii 9 j títulos de propiedad
1 ”Tpl?a°que sirva de notificación | obran en la Secretaría de este 

en forma por medio del Boletín | Juzgado a dispos ción de os que 
Oficial de la provincia al denun- deseen examinarlos; que los lici- 
ciante Diego García cuyo actual 
paradero se ignora, en cumpli
miento de lo mandado expido el

tadores tendrán que conformarse
■ con los existentes, no pudiendo el 
I rematante exigir otros; que no se 
I admitirán posturas que no cubran 
I las dos terceras partes del avalúo,presente que firmo ©n Logroño a 

catorce de octubre de mil nove- , 
cientos veintinueve.

P. H. Amos Arizmendi.

I y que para tomar parte an la su- 
I basta deberán los lioitadores pre- 
í viamente consignar en la mesa
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del Juzgado o en el Establecí- 
miento destinado al efecto el diez 
por Ciento efectivo doi valor d© 
.'08 bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Haro a nueve de Octu- i El Juez Municipal. Victo 
ore de mil novecientos veintinue- 1 riauo Elias.

apupan

Dichos cargos no tienen 
otra retribución que la seña
lada en los aranceles.

Viguera a 16 de Octubre 
de 1929.

POR MEDIO DEI. PRESENTE
edicto

ve.
José MarU Sáecz de Santa María 

El Secretario,
Justo López Blanco.

5

2583
SANTO DOMINGO DE LA CAL 

ZADA
Don Lorenzo del Fresno Pinel, 

Juez de instrucción de Santo 
Domingo de la Calzada y su Par
tido.
Hago saber: Que en virtud de 

exhorto procedente del Juzgado 
de instrucción de Belorado, dima
nado de causa por robo de dos 
caballerías menores de la propie
dad de Fidel Ontoria, señalado con 
el número 17 de 1929 he acordado 
en providencia de esta fecha se 
proceda por las autoridades civi
les y militares y ordeno a los agen
tes^ de la policía judicial de este 
partido, procedan a la busca, cap
tura y conducción a la Cárcel de 
este partido, a un gitano llamado

« 959^
S SOJÜELA
I Eu cumplimiento a lo dispuesto 
í en el último párrafo del artículo 
• 5.® del R. D. de 29 de Noviembre 
j de 1920 y R. O. de 9 dé Diciembre 
» del mismo año, por segunda vez 

y con los def'echos de arancel, se 
anuncian vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente dó este 
Juzgado municipal por uo perío
do de treinta día^ durante los cua

Hago público: Qtie por la Di
rección General de Propiedades 
y- Contribución Territorial se 

j acordó, que, por corresponderle 
( en el orden reglamentario se pro

ceda a la comprobación del Re
gistro fiscal' de edificios y solares 
del término municipal de Villar 
de Arnedo.

les los aspirantes a ellas, presen
tarán ante el señor Juez de Pri
mera Instancia del partido, las 
instancias en papel' de clase 8? 
acompañadas d© loa documentos 
que posean para aspirar al carero

Sojuela a 9 de Octubre de 1929.
El Juez municipal, Tomás Mar- 

tínez.

La Qomisión nombrada para la 
realización de los trabajos de com
probación, es la siguiente:

Arquitecto Jefe: D Agustín Ca- 
darso y García de Jalón.

Arquitecto: D. Gonzalo Cadar- 
so y García de Jalón.

Aparejadores: D. Roberto Rol- 
dán Mínguez y don Joaquín Es- 
pert Sena.

—------- -------- <113^

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Logrofloa diez 
d©^ Ootubro de mil novecientos 
veintinueve.

Î Agustín Cadarso.

AOMIfflSTfiACION PROVINCIAL

nalda
25;3

Antonio Gabarri Jiménez, proce
sado en esta causa, de veinte años 
de edad, de buena estatura, grue
so, de pelo negro y liso, tartamudo, 
que lleva una manta con cuadros 
blancos y frecuenta la casa de un 
hermano suyo también gitano de 
Ezcaray llamado Domingo Gabarri 
Jiménez, y cuyas demás circuns
tancias, paradero y domicilió se 
ignoran, el cual deberá compare
cer dentro del término de diez días 
siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
Logroño y Burgos en la Sala au
diencia del Juzgado de instruc
ción de Belorado con él fin de que 
le sea notificado el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a quince de octubre de 
mil novecientos veintinueve.

Lorenzo del Fresno.
El Secretario interino, José Embid.

Don Angel Alba Pérez, Juez Mu 
nicipal de esta villa de Nalda. 
Hago saber: Que declarado de

sierto el concurso de traslado de 
las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Jurg^do mu
nicipal, se anuncian dichas plazas 
vacantes a concurso libre por es
pacio de treinta días a contar des
de el siguiente al en que esta anun-

La Comisión citada’dará prin
cipio a los trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población, y 
la segunda la población disemi
nada y agregados y zona de en
sanche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades" 
necesarias paia que - el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, bajo la responsabilidad

2546
QOBIKBNO CIYIIb

CIO aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, conforme a lo dispuesto 
en 01 último párrafo del número 2.° 
del artículo quinto del real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real orden de Q de Diciembre del 
mismo año.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes d ntro 
del indicado plazo ante eJ señor 
Juez de Instrucción del Partido o 
en este Juzgado municipal debida
mente reintegradas y documenta
das.

Para conocimiento de 1 )s inte 
Tesados se hace constar que los 
haberes de dichos funcionarios

2687
VIGUERA

Habiendo quedado desier
to el concurso de traslado 
abierto para cubrir las va
cantes de Secretario Propie
tario y Suplente del Juzga
do Municipal de esta villa; 
se anuncian nuevamente di
chas vacantes para proveer
las en concurso turno libre 
conforme a lo dispuesto en 
la R. O. de 9 de diciembre 
de 1920 y dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la publica
ción del presente en él <Bo- 
letíu Oficial» de esta provin- 

^^ia y yÇraoeta de Madrid».

consistirán en los derechos de 
arancel y que el censo de esta po
blación es de mil seis cientos siete 
habitantes. /

Dado en Nalda a diez de ootu-

que menciona el R D. de 30 de 
Mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las operacio
nes de comprobación, pues, se 
entenderán notificados por el pre
sente edicto.

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta 
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las constarán 
las fincas con sus respectivos nú
meros, nombre del propietario o 
poseedor según aparezca en los 
documentos fiscales y los resulta
dos de Jas çperaciones de valora : 
ción, cuyas relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días. • j

Los propietarios podrán hacer ■

* ELECTRICIDAD
Don Luis Belsué San Mar

tín, vecino de Alfaro, ha pre
sentado en este Gobierno ci
vil una instancia pidiendo 
autorización para que se le 
conceda instalar una línea 
de transporte de energía eléc
trica a alta tensión con ob
jeto de proporcionar la fuer
za necesaria a un electromo
tor de siete caballos, para 
elevar agua destinada al rie
go de una finca rústica de 
su propiedad.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico ofi
cial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 del 
Reglamento de 27 de Marzo 
de 1919.

bre de rail novecientos veintinue
ve. ;

El Juez Municipal, Angel Alb^î.
P.,S. M. Eí Secretario interino, 

José Ciavijo. i

2558

constar su disconformidad con las ' 
cifras fijadas por los Arquitectos, • 
impugnándolas dentro del térmi- 

; no de quince días siguientes al de 
la notificación individual o al úl- 

, timo de la exposición al público 
de la correspondiente lista si la 
notificación se hizo solamente co
lectiva.

Las reclamaciones en con
tra de lo que se pretende po
drán ser presentadas duran
te el plazo de treinta días a 
partir de la fecha de publi
cación de este anuncio.

El Proyecto estará de ma- 
nihesto durante el plazo fija
do y a las horas hábiles de 
úticina en la Sección de Fo
mento de este Gobierno Ci
vil.

A continuación se publica 
la nota-extracto del proyecto 
a que se refiere este anuncio 
1ÛOÛ Octubre de

El Gobernador Civil 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria 

nota de PUBLICACION

Los dueños do las fincas que de- 
l?an sufrir alteración en las rentasDon Agustín Cadi,rso n Qni.. ¡ «íq------------- -

da de Jalón, ArquilefloJe- ’ n *• 

je ael iSermcio

D. Luis Belsué San Martín, vecino 
de Alfaro s olicita autorización para 
instalar una línea de transporte de 
enorgÍH eléctrica a alta tensión con 
objeto de proporcionar la fuerza 
necesaria a un electro-motor de 
siete caba ¿los, para elevar agua 
destinada al riego de una finca 
rústica de su propiedad.

de la Riquftza 
esta provincia.

; , notificados individualmente y en
e a o la notificación se consignarán da- 

Drban^j, de ios análogos a los que figuran en 
las notificaciones colectivas.

La energía se tomará de la línea 
eléctrica perteneciente a la Sdad, 
Anónima Hidráulica del Monea-’ 
yo en el punto kilométrico 318‘240 
de la carretera del Estado de Ta
race na a Franqa eo e^ta provin.

SGCB2021



cia y formando no ángulo casi rec
to, eon ella ia línea d« derivación 
cruzará dicha carretera, la finca 
de Dofia Concepción E -hauz y el 
ferrocarril de Castejón a Bilbao 
terminando en una caseta situada 
en la finca del peticionario en la 
cual se iustalará el transformador 
electro-motor, bomba y demás 
aparatos accesorios.

La finca pertenece al término 
niunicipal de Alfaro y esíá situa
da en el paraje denominado Cás
caras de Cofin. -

No se solicita imposición forzo
sa 4e paso de comente eléctrica 
sobre predios de propiedad pri
vada porque se cuenta con el per
miso de la propietaria de la única 
finca que se cruzará con la línea.

Se solicitan las servidumbres 
públicas necesarias sobre la ca
rretera y ferrocarril mencionados.

La corriente de la línea de la 
Hidráulica del Monoayo es trifási
ca a 4.000 voltios de tensión pre 
cisándose transportar la energía 
equivalente a ios 7 caballos nece
sarios para la elevación del agua 
que ha de invertirse en los rie
gos. a la tensión de 220 voltios.

Los conductores de la linea se
rán de cobre de tres milímetros 
de diámetro. Los postes se colo- 
caráo a la distancia máxima de 40 
metros y serán de olmo o de pino 
inyectados o creosotados en toda 
su longitud que será en general 
de 9 metros salvo en aquePos pun
tos en que las nscesidades de la 
instalación requieran mayor altu
ra, e irán empotrados en el suelo 
próximamente un metro; el diáme
tro será de 25 centimetros en el 
raigal y de 15 en la cogolla.

Los postes Colocados en ambas 
márgenes de la carretera y ios que 
se empleen para cruzar la línea 
del ferrocarril serán dobles y es
tarán formados por un macizo de 
hormigón que se elevará sobre el 
suelo 50 centímetros colocándose 
sobre este el poste de madera por 
intermedio de hierros en y con ob
jeto de que el esfuerzo de tracción 
de la línea no pueda transmitirse 
a las secciones que crucen la ca
rretera y el ferrocarril se dejará 
un pequeño buche entre los postes 
gemelos. í

En el poste de la línea general I 
donde se injerta la de derivación | 
se colocará un tornapuntas y un ; 
tensor, en ambos cruces se oolo- I 
carán las protecciones regla men- . 
tarías. • í

En la caseta en que terminará la , 
línea se instalará el transformador 
de 4000 a 220 voltios, el "electro
motor de la potencia entes indica
da, la bomba y los pararrayos, in
terruptores y demás aparatos ac
cesorios precisos en una buena 
intalacióu eléct ica.

Los aisladores serán de doble 
campana cal ulados para una ten
sión de trabajo de 4000 voltios y 
probados a 25.000 id.

Logr iflo 4 de Oombie de 1929.
El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa- 

^ola. j

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
V 2614

VILLAVELaYO
H bipiido sido adjudicada 

el diu 15 del presente mes 
una de las subastas anuncia
das én el <Boletín Oficial> de
esta provincia, de fecha 24 
de Septiembre.último, con
sistente en 50 hayas en ei si
tio <La Calbucha*, se sacan 
a tercera y última subasta, 
las seis restantes de esta Co- 
munid id de montes con la 
rebaja del diez por ciento; 
cuyas subastas tendrán lu
gar en esta Oasa Consistorial 
el día seis de Noviembre pró
ximo desde las nueve horas, 
durando media hora cada su
basta y con las mismas con
diciones que las subastadas 
anteriormente.

Villavelayo 16 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, Paulino Pablo.

8590 
TORRE DE CA MEROS

Aprobadn por el pleno de este Ayun
tamiento el presupueí;\i ordinario pa- 

. ra el percieto de 1930, yueda expues- 
j to al público en la Secrefaría muni- 
! cipal por término de 15 días, finido 

el cual durante otro plaeo de 15 días, 
a contai desde la terminación de la 
exposición al públtCo, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega- 
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí- 

í culo 301 del Estatuto municipal, 
■ aprobado por R. D. de 8 de Mareo 

; de 1984.
í Torre de Cameros, a 15 de Octubre 
i de 1989.
I El Alcalde Presidente,

Generoso Arancón
I 25.97

I LEZA
; Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
vara el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al publico en la Secretaría mu- 

' nieipalpor término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
e/ectos del articulo 5.° del R. D. de 
25 de Agosto de 1924.

\ 2613 I
VILLA VELAYO í

Eydía seis del próximo Noviera- j 
bre tendrán lugar desde las 12 ho- } 
ras en esta Casa Consistorial las j 
subastas de los tres lotes siguuien- 
íes de productos forestales.

Primero: Cuarenta y cuatro ha
yas en Cobarajas y sitio Asiento 
de los corzos.

Segundo: Cincuenta robles en 
dicho monte y sitio <Los Tabladi- 
lius>.

Leea a 10 de Octubre de 1929.
El Alcalde

Prudencio Com alee

Durante el plaeo de diez días a 
contar de la fecha de publicación que
da expuesta en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos de los pue
blos que abajo se relacionan la MA
TRICULA DE SDB8W10 IN
DUSTRIAL que ha de servir de ba
se para el año de 1930 con el objeto 
de que pueda ser examinada por cuan
tos lo deseen y puedan formular las

Tercero. Cincuenta hayas en Re
bollar y sitio <Bercolar».

Los citados tres lotes con sus le
fias gruesas y ramaje a que alude 
el Boletín Oficial de fecha 6 de 
Agosto úhimo, s<í adjudicarán en el 
precio de tasación que aparece en 
dicho Boletín y con arreglo a ios 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que estarán de 
manifiesto, durando media hora, 
cada subasta.

Viliavelayo, 16 de Octubre de 
1929.

El Alcalde 
Paulino Pablo

2603 
MATUTE

Formado y aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno el 
Repartimiento de pastos fo
restales y leñas de hogares 
del año 1928-29, se expone 
dicho documento al público 
en esta Secretaría por espa
cio de ocho días hábiles pa
ra su exámen e interposición 
de las reclamaciones que se 
estimen justas.

Matute a 15 de Octubre 
de 1929.

Ei Alcalde, Manuel Pérez.

reclamaciones que crean oportunas.

RELACION QUE SE CITA

I 253b Pedt oso 

2540 Girueña 

2545 Alesón

I 2551 San Román de Gameros
I 2535 Trido

I 2555 Munilla

i 2595 Glavijo

I 2507 Viguera

■ 2500 Muro de Aguas

. 2596 Killalobar de Rioja

I Terminado el padrón de Patente 
¡Nacional de todos los vehículos de mo

tor mecánico para 1930 en los Ayun- 
I íamientos comprendidos en la rela- 
I ción que sigue, quedan expuestos al 

público en las respectivas Secretarías 
í por el tiempo reglamentario para su 

examen y reclamaciones consiguientes.

RELACION QUE SE CITA
.2607 Viguera

2601 Ventrosa

I 2555 Fuenmayor

Habiéndose formado ¡>or Ihs Alcal- “ 
días que abajo se relaciona-í el pa
drón, CQKrespondiente al año de 1930 
de iodos los EDIFICIOS Y SOLA- 
RES no exentos de contribución exis- 

I tentes en ambos términos municípa- 
i (es se ha acordado que dichos padro

nes se exponga al público en las Se^ 
cretarias de los Ayuntamientos res-‘ 
pectivos por el término de ocho días 
a contar de la /echa de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer dentro 

:■ del. pías o fijado, las reclamaciones que 
, crean convenientes sobre errores arit- 
I mélicos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, 

, conforme a lo prevenido en el artícu- 
j lo 86 del reglamento de 84 de Enero 

de 1894.

¡ RELACION QUE SE CITA 

2455 Cordovin 

2450 Quel 

2479 Ochánduri 

2492 Tudelilla

2491 Ledesma de la Cogolla 

' 2488 Larriba 
5   

8483 Zarratón 
- ■

2495 Anguiano

2487 Briones

2485 Torre de Cameros

2480 Zarsosa

2525 Gamprovin

2522 Hornos de Moncalvillo

AdministraciAn de Justicia
I 2656
ím LOGROÑO

DoniHonorio Garaizábal Golmáyo, 
j juez Municipal de Logroño.
1 Por el presente se hace saber que 
í a las doce horas del día treinta del 
? actual tendrá lugar en la Sala Au- 
§ diencia de este juzgado la venta 
• en pública subasta de una máqui- 
j na serradora y cepilladora, raécá- 
} nica, marca j. Guillén, de cinta, 
I embargada a don Francisco Fa- 

drique para pago a los señores 
, Mungufo y Charlan» de Barcelona 
’ tasada en cuatro mil trescientas 
j pesetas.

Todo liciíador consignará antes 
del acto en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, rió 
siendo admisible postura alguna 
que no cubra las dos terceras par
tes del avaluó, pudiéndose tomar 
parte en el remate a calidad de ce
der.

< . Dado en Logroño a catorce de 
Octubre de mil novecientos veiníi- 

' nueve.
j Honorio Garaizábal
‘ El Secretario, Santiago Martí

nez. ___ '
Imp. Viuda de VÍÍtais^Logroño.
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Depositaría de Fondos. Municipales de Casalarreina
2418

Tercer Trimestre de 1929
CUENTA del tercer trimestre del año de 1929, que rinde el Depositario que suscribe de 

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

Primera. PARTE.—CUENTA DE CAJA 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

Cargo ....
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

1.458‘65
8.414*35

9.873‘00
9.353'56

519'44 Í

INGRESOS
Saldo del trimestre 
anterior por opera
ciones realizadas

2 
3
4 
5
6 
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

Rentas . . . ., • • • • • • •
Aprovechamiento de bienes comunales . . 
Subvenciones. . ;...••••
Servicios municipahzados......................................  
Eyqptpalçi extraordinarios...............................  •
Arbitrios con fines no fiscales................................  
Contribuciones especiales................................ ......
Derechos jy tasas.......................................* .U * ’
Cuotas, recargos y participaciones en tributos 
nacionales • • . \.............................................
Imposición municipal.............................................
Multas ....................................................................... ......
Mancomunidades.  
Entidades menores . . . • • • • •
Agrupación forzosa del Municipio . . . • 
Resultas .................................................................

605'00
1.151'92 

»

»
»
» 

2.775‘54

11.018'69 
»

1

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18

Cargo

PAGOS

ObllgacioUes géheralés ....
Representaqión municipal.. . .
Vigilancia y seguridad .... 
PÓlicíá Urbana y rural .... 
Recaudación . . •
Personaï- ÿ material de ' oficins s .
Salubridad e higiene ....
Beneflcencia.......................................
Asistencia Social................................
Instrucción pública..........................
Obras públicas................................
Montes. . ................................. ......
Fomento de los intereses comuoales 
Mancomunidades................................
Entidades menores..........................
Agrupación forzosa..........................
Imprevistos.......................................
Resultas . . • • • • • •

Data

5.118'57

20.669'32

4.505'54
194*95
948‘25

1.654‘25
865‘89

3.460‘45
89250

1.725‘00

100‘00
2.476‘94

900‘00
»
»

1.489‘10

19.210 67

iTotal de las opera- 1
Operaciones 1 
realizadas 

en este trimestre

clones hasta este ;
trimestre j

Pesetas

1.119'62 1.724'62 -
23'00 1.174'92
» >
> »
> >
> >
> >

578'76 3.354'10

869'97 869'97 Î

5.823'00 16.841'69
> »
> >
> »
> >
» 5.118'37

8.414'35 29.085'67

2.117'96 6.623'30
» 194'95

483'00 1431'25
1.021'00 2.675'25

580'50 1.544'39
1.988*20 5.448'65

241'25 1.133'75
862'50 2.587'50

72'00 72'00
625'00 725‘OJ
226'75 2.703'69

>
30'00 950'00

> >
» »
> * >

1.205'40 2.694'50 ,
» >

9.353'56 28.564'23

2583 
MURO DE CAMEROS

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el percido de 1930, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plazo de 16 díefs, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924.

Muro de Cameros, a 15 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Martínez..

2tf6á 
DE BIQJA

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este kyuntamien^ 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930^ queda ea<- 
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término d^.8 dios, lo cu^l 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5 ° del R. D. de 
25 de Agosto de 1924.

Manzanares de Eioja, a 15 de oc
tubre de 1929.

El ^Icalde^ , 
Juan Santa María

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente al año 1930, de 
todos los Repartos de Rústica y 
Pecuaria no exentos de contribución 
existentes eñ ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos repartos 
se expongan al público en las Se
cretarías de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días 
a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los contribuyente 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del plazo fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Jo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

RELACJOE QUE 8E CITA

Laorecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva 

del ejercicio. Casalarreina, a 1.* de octubre de 1929.
El Depositario,
Enrique García

INTERVENCIÓN Y CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los
libros respectivos de mi cargo. En Casalarreina, 2 de octubre de 1929

V.® B.® 
El Alcalde, 

Melquíades Oilleruelo
El Interventor, 
Eloy Enguita

2429 Herramélluri

2446 Ezcaray

2441 f^iniegra de Abajo

243S Rincón de Soto

2499 Entrena

2471 Cárdenas

2475 Torrecilla sobre Alesanco

245S Canillas

2455 Cordovín

245í) Quel

247P Ochánduri

245S Anguiano

SGCB2021



■ > . . l.^ y ^.’’'deil H,. p. de 12 de Ocfu-
ADMÍNÍSTR&CfON MUNICIPAL bre de 1923, publicado en la cGa- 

cela de Madr¡d> correspondiente al

2403
CAl^^ZOlI DE CAAÍEEO^ 

Aprobado por eipÜno de éste Áj^un-

Durante el plaza de diez días a

Anuncios
día Sj^del Jnismqjmes, y al art. 1.* 
del Reglamento para, la contrata* 
ción de obras precitado sin cum-

i 2503 I pli/ lo dispuesto en el R. D. L. de
¡^^ALLINEttO DE CAMEROS | jg I^resiçjencia del Consejo de Mi- 

señalado nistros de fecha T de MaíZo últi- 
para el día 30 de Octubre corrientel.nio.
y hora de las opee de su mañana, | Qdllsocro,>de ^Canp^ros a 10 de 
para celebrar en la Sala Consisto- | Octubre de 1929.
rial,^*á)o 13 Prepldencia de! señor
Alcaide, la subasta de productos

y leñosos y ejecución 
de su aprovechamiento y mejoras 
durante el primeír decenio de la or
denación del mJnte Mata Oscura.

El Alcalde, 
Cándido Viguera

MODELO DE PROPOSICION
durante el primer decenio de la or- ........ .............
denaclón del mdnte Mala Oscura, personal número....
de los propios de Gallinero de Ca- enterado del anun
meros Logroño, consistentes di- | 
chóshxáÁUfiíQSL^n 3608'462 metros | 
cúbicos de ^madera y leña'dehaya,

da !a clase.

contar.de la fecha de publicación que
da expuesta en las SecÁetarias áe^ los

tamientg preeupues^o{prdi^Af3t'Ayuntamientos respeCtibis de lós pué- i 
ra el (jercicio de 1930, queda 5^510^se relacionan la MA- ' 
to al público en la Secretaría ^i^i- DE 8GB8ID10 IN-
cipal'por término de 15 ^dí^, finido í DUSTBfAL que ha de servir de ba- 

aña de 1930, cap eL objeto 
de que pueda^er, examinada por cuan ■ 
tos lo deseen y puedan formular las 
reclamaciones que çreoâi oportunas.

BELAGIÓN QUE SE CITA

a contar desde la terminación de la 
' ’ * • i

exposición al púb ico, podrán inter-
ponerse rectamaeiones ante la Dt lega
ción de Hac-enda de esta Provincia, 
por los motivos señalados -en el artí
culo SQL del Estatuto municipal, 
aprobado por B. D. de 8 de Marzo 
de 1924.

Cabesón de Cameros 1.^ de Octubre 
: de 1929.

t
2471 Cárí/ewás

2450 Quel

Laguna de Cain^os

con la seguiente distribución; me
tros cúbicos 31Ij4‘575 de madera y 
493'887 metros dúbicos de leñé por 
el Vpo de 4^sación de 91.315 9á pe
setas en-cuya tasación está com- 
preiKÍidoriel plan de mejoras,, ha
biendo rebajado el 5 por ciento de 
la tasación anterior.

Se admitirán las propósli^ones 
en ja Secretaría dél Ayuntamiento 
de Galjinero de dameros, durante 
las hqr^^. hábñes de oficina, desde 
el día de ja tecÍta^hasfá el día 29 
de Octubre çorrierde, estando de 
inaaifiesíp el ¿liego de condiciones 
y plan especial do! decenio en las 
oficinas del Distrito Forestal de Lo
groño y en el Ayuntamiento de Ga- 
llinerp de Cameros.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego^ cerrados ÿ en papel 
sellado de 3‘60 Y arreglacjas al mo
delo adjunto y la cantidad que se 
ha de consignar precisamente co
mo garantía, para tomar parte en 
la subasta,,^erá de 4.565‘80 pesetas 
a que asciende el 5 por 100 de la 
tasación asignada a los productos; 
el de.pó?ilo de esta cantidad podrá 
hacerse en metálico o en valores 
públicos, al tipo medio de la última 
cotización conocida en el día que 
se consíiíuyó acompañándose a los

cío publicado en.... de.... y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los productos ma
derables y leñosos y ejecución de 
los aprovechamientos y mejoras 
durante el primer decenio de orde
nación del monte denominado <Ma- 
ta Oscura > de los propios de Gaí- 
Ilineio de Cameros, Logroño, se 
compromete a su adquisición, con 
sujecciÓD a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantí-
dad,... en pesetas y céntimos es
crito en letra que ofrece el propo
nente así como todo aquello en 
que añada alguna cláusula.

La proposición será puesta en 
el si io que dice pesetas y céntimos 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, advirtiéndo
se que será desechada toda prono-

i. sición en que no se exprese deter* 
í minadamente la cantidad en pese* 
Mas V céntimos, escrita en letra.
I Fecha y firma del proponente.

X,PQr separado, en el res- 
guarcio de la ceya de fondos muni- 
cipalesMCp^ajlii^ero de Cameros, 
de G^nçral 4^ Depc^ifo^ o de 
sus sucursales que acrediten ha
berse realizado del modo que pre
viene el arhc,^jó 162 del vigente 
Estatuto munitípai y el Reglamento 
para la qpniraçiôn de obras y ser
vicios a cargo deí las entidades 
municipales de^ de junio de 1924, 
inserto en la ¿Gaceta del día 4 del 
referido .me?,. los gastos de inser
ción en ios periódicos <Bolelín> y 
<Gaceta> serqn de cuenta del re- 
mjptante. ¿

Si alguna empresa, compañía o„ 
Sociedad lomara parte en esta su-, 
bajjla deberá acreditar mediante la 
oporlunaíCeríificación expedida por,, 
su Director gerente, que no fqrma, 
parte en la empresa,, Sociedad o 
Compañía. ninguna de las perso- 
oas coro prendidas en losprtícuios

El Alcalde Presidente, 
Baltasar 8. Cámara

2540
? ClBUEÍtA

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto, de presupuesto ordinario 
vara el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público én la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, la cual
se anuncia en cutitplimiento y 
efectos del artícnlp 5.° del B. 
23 de Ayosto de 1924.

Cirueña a 15 de Octubre de

a los 
D. de

¡929
El Alcalde

Javier Cortázar

2538 
MURO DE AGUAS

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de mi presidencia en sesión cele
brada el día seis de Octubre del 
corriente aflola oportuna propues
ta de habilitación y suplemento 
de crédito para atender al pago 
inaplazable de varias obligaciones 
poç. medio del superávit del pre
supuesto del año anterior queda 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el .siguiente 
al de la púbjicación de este edicto 
en el Boletín Oficial, el oportuno 
expediente al objeto de que du
rante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra 
el mismo, para ante el Ayunta
miento pleno, el que en su día las 
admitirá o desechará, según juz
gue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 del vi
gente, Reglamento de la Hacienda 
Municipal.

Muro de Aguas a 13 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, 
Agapito Rodríguez

« 2458

2485

2455

2524

2508

2500

Alberite

Zarratón

ISfdo eti Gamërd^

Galilea

Manjarrés

Gonfeccionado el BEPABTO GÉ- 
NEHAL DE UTILIDADES por 

, los pueblos que al final ^se relacionan 
quedan expuestos al público en las 
Secretarias de ambos Ayuntamientos 

5 por espacio do quince días para que

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el pa” . 
drón, correspondiente al año de 1930 
de todos los EDIFICIOS Y SOLA- ¡ 
BES no exentos de contribución exis
tentes . en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos padro
nes se exponga al público . en las Se
cretarías de los Ayuntamientos res
pectivos por el té^ mino de ocho dias 
a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer dentro 
del plazo fijado, las. rcc¡ap^g^qj,gpe^ que

í puedan ser examinados por los que 
lo deseen y presenten las reclamado-
«es que estimen pertinentes. '

BELAGIOHQUE SE CITA
2570 Qihuri ■

Terminado el padrón de Patente 
lílacional de todos los vehículos de mo
tor mecánico para.l93Q en los Ayun
tamientos comprendidos en la rela
ción qué sigue, ' quedan expuestos al 
público en las respectivas Secretarias 
por el tiempo reglamentario para sm. 
examen y reclamaciones consiguientes.

BELAGlOd^ QUE SE CITA
2447 Aufol

crean convenientes sobre 
mélicos o de copia .

errores arit-

Lo que se anuncia al público para 2^45 Ezcaray
conocimiento de los interesados, J —■■I • •

conforme a lo prevenido en el articu- | 2432 Bincón de Soto
lo 26 del reglamento de 24 de Enero i

1 2445 Arnedo

BELA CLON Q UE SE CITA j 2450 Quel

2A29 Herramélluri 2601 Briones

2446 Ezcaray j 2500 Laguna de Gamer os
■■■ ' 1 —

2441 Viniegra de Abajo 2495 Anguiano . -, 1 _

2434 Bincon de Soto 2486 Alberite , ,

2436 Jalón de Cameros 2455 Zarratón

2438 Muro de Cameros 2510 San Millán de la Cogolla
— 2525 Leiva2440 Entrena —.— 2533 Pedroso2471 Cárdenas

2549 Alesón2469 Al es anco

2454 Torrecilla sobre Alesanco 2552 San Bomán de Cameros

2468 Clavijo
2565 Nájera

1 2457 Canillas 2669 Munilla

1 ■’ asatÿaç!.; ' ’2574 Villavelayo »
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2272
Balance que en relación con el Técnico quin
quenal del Instituto Nacional de Previsión 

presenta la
Caja de Previsión Social de Castilla la Vieja

ACTIVO P99eta9 Petetof

TESORERIA 

Caja (existencia).............................................25.620 75
Bancos (saldos de cuentas) ..... 138 06V13 158.681*88

INVERSIONES FINANCIERAS

Cartera de valores . *.......................... 3.675.322*88
Bienes inmuebles............................................. ——
Préstamos hipotecarios y pignoraticios . — 3.675.322*88

INVERSIONES SOCIALES

Préstamos hipotecarios y pignoraticios . 204.995*16
Préstamos con garantías especiales . .
Bienes inmuebles............................................. — 204.995*16

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
su cuenta del 30 % de la Recaudación S. Ó.
Saldo................................................................ 268.657*57

CAJAS COLABORADORAS
Saldo ................................................................. 3.027’38

DELEGACIONES

Saldo............................................. ...... 16.474*b7

MOBILIARIO E INSTALACION

Saldo pendiente de amortización . . 62.582*32
CUENTAS TRANSITORIAS

Liquidación provisional del recargo ordi- 
nario S. O...................................  • • 23.590’18

Liquidación provisional del recargo tran- 
sitorió S. O. ...... ............................... ' • 47.260*55

Subsidio de Maternidad, saldo a cobrar
3.55J*00del Instituto Nacional de Previsión. .

Intereses y cupones vencidos y no cobra 
dos ... -............................ ...... 38.516*48

Donátivos, ofrecidos y no entregados. . 3.666*73
Varias cuentas transitorias.......................... 1.9.699*66 136.285*38

Total del ACTIVO . . . 4.514.025*14

VALORES NOMINALES 
Valores depositados....................................... 4.096.200*00

4.09^ 200*00

RESERVA PARA FLUCTUACION DE 
VALORES

Saldo disponible......................................  .

RESERVAS CONTINGENTES

1H4.943‘¡B5

Saldo disponible .............................................

CUOTAS PATRONALES EN DEPOSITO

Saldo pendiente de aplicación por falta 
de afiliación. . . , . ....

30.916‘01

58.487*21
FONDO PARA GASTOS Y ATENCIONES 

SOCIALES
Saldo disponible . . ................................  

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Su cuenta corriente . ................................  

IMPOSICIONES VOLUNTARIAS S. 0. 

Saldo pendiente de aplicación . . . . 

HOMENAJES A LA VEJEZ

Saldo pendiente de aplicación . . . .

Suma el PASIVO * . . 

VALORES NOMINALES
Valores en depósitos. ...... 

__ ___TOTAL ....

56.820*85

31.866*74

4.806*54

5.772*44

4514.026*14

4.096 200*00

4.096.200*00

Burgos 51 de Diciembíc de 1928.—V.* B.*, El Director Gerente, A. 
Rilova.—El Jefe de Contabilidad, Luis Martínez.

PASIVO

Capital fundacional................................ ......

RESERVAS TECNICAS S. O.

Régimen obligatorio, pensiones vitalicias 
diferidas...................................................... 1.469.127*56

56.9I?‘35

Régimen subsidiado de mejoras, pensio
nes vitalicias diferidas............................

Régimen subsidiado de mejoras, pensio
nes vitalicias temporales diferidas . .

Régimen subsidiado de mejoras, capitales 
herencias...............................................

229.487*33

141*73

140*91 1.698.897*55

RESERVAS TECNICAS R. L.

Pensiones vitalicias diferidas, reaseguros 
aceptados y gestión conjunta . . . 

Dotes infantiles, gestión conjunta , . .
28.450*90

244,402*96 272.853*86
AFILIADOS de EDAD INDETERMINADA 

(Fondo Z.)

Saldo................................................................. 163.780*34

FONDO DE CAPITALIZACIO^T 
(Segundo grupo)

Saldo.................................................................
CUOTAS MEDIAS PATRONALES S. O.

1.028.234*45

Saldo pendiente de aplicación ....

IMPOSICIONES EN TRAMITACION R. L.

848 24 2*74

Pensiones de retiro.......................................
Dotes Infantiles ........

18.260*90
75.240 75 95.501*65

Según previene la disposición 
de 14 de julio de 1921 reguladora 
del funcionamiento de las Cajas 
colaboradoras del «Instituto Na
cional de Previsión», se ha cons
tituido en la «Caja de Previsión 
Social de Castilla la Vieja» la co- 
misión révisera de su Balance 

i técnico y ha examinado las ope
raciones efectuadas por dicha Ca- 

; ja durante el período quinquenal 
de 124-28 y como resultado del 
estudio llevado a cabo Certifica:

Que el Balance, con sus anexos, 
presentado a esta Comisión refle
ja fielmente los saldos de las diíe- 

■ rentes cuentas que integran la
Contabilidad de la Caja:

Que existe una rigurosa exac
titud entre las cantidades recau
dadas y las consignadas en regis- 

í tros y cuentas individuales, según 
se ha comprobado en varias ope* 
raciones elegidas aí azar:

Que examinadas, de igual for- 
; ma, las liquidaciones practicadas 

en diversas cuentas individuales

to general de 21 de enero de 1921.
En consideración a todo lo ex

puesto la Comisión révisera se 
complace en consignar: '

Primero.—Que las reservas ma
temáticas para las Pensiones, Do* 
tes y Capitales reservados corres 
pendientes a los regímenes obli
gatorio, mejoras, y libertad subsi
diada han sido calculados según 
las normas técnicas' establecidas 
por el <Instituto Nacional de Pre
visión», y, que tanto aquéllas co 
mo las restantes cuentas que cons
tituyen el Pasivo responden rigu
rosamente a las obligaciones con
traídas por la <Caja de Previsión 
Social de Castilla la Vieja»:

Segundo.—Que el Activo del 
Balance examinado os perfecta 
mente efectivo y se ajlista a las 
prescripciones vigentes en cuan
to a clase, tipo de interés y pro
porcionalidad de las inversiones, 
estando estimadas en su verdade
ro y justo valor, y

Tercero —Que del exámen de
y comparadas cm las que figuran las operaciones sometidas à su

j en los «estados de reaseguro» no 
í se ha encontrado omisión ni dis- 
* CTepancia alguna:

, Asimismo se ha .comprobado 
i que los cálculos relativos a de- 
1 olaración de pensiones y dotes in 
í fañtiles se han efectuado con su- 
í jección a las tarifas en vigor, y 
i por lo que se refiere a la distri- 
I bución de bonifleációnas del Es- 
i tado, la Caja, ha observado las 
j disposiciones oficiales que regu-

estudio, la Comisión révisera/ ha 
formado un juicio muy favorable 
de la administración y de là inten
sa labor realizada por esta Caja, 
consignándolo así pará satisfac
ción de su Consejo Directivo, Di
rector gerente, jefes y démáá per
sonal que la integran.

Burgos 15 de Septiembre 1929.
El Presidente de lá^Cámara de 

Comercio e Industria, Páác^al Mo- 
liner Escudero.—El Presidente de

Han" dicha aplicación, y por últi- la Cámara Agrícola, Ahgeí Reiña-
I mo':
I Que son perféctáménte efectivas 
I las partidas que constituyen el 
I Activo disponible y el realizable.
í estando debidamente valorado y 
í ajustado, en cuanto a la clase y 
I proporcionalidad de las inversio 

nes, a lo dispuesto en los artícu 
los 36 y siguientes del Regla men-

cha y Cadena.--El Presidente de
la Cámara de la Propiedad Urba
na, Ricardo Díaz Oyuelos.—El Je
fe de Contabilidad de la Delega
ción de Hacienda, Pedro Jiménez 
González.—El ’ A dministrador de 
la Caja general de Pensiones del 
Instituto Nacional de Previsión, 
Juan Pajjfés y Pagés,
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